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Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
romulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.
p,Se entiende hecha la'promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado>.
Articulo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

1150 dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pása-

tän a los editores de los mencionados periódicos.

(RI2. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SÁBADO 21 1:;E JUNIO DE 1947

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre, . , . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.it
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id, de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
- PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipafes vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatimte. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 
Franqueo concerta do

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de lose anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No. se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

DE CORDOBA

Núm.  2.322
SACOS DE YUTE

•

La 'Secretaría General Técnica del
Ministerio deelndustria y Comercio
por Resolución S. 5.5451-12 de
27 . 5 . 47 comunica a la Comisaría
General de Abastecimientos lo si-
guiente:

Precios de: Sacos de yute impor-
tados de Tanger. Licencia número
170,875.
El limo. Sr. Secretario General

Técnico de este Ministerio previo
informe y a p ropuesta de esta Ofici-
na, ha resuelto Con fecha 23 5 47.

1. Abtotizar los precios de venta
que a continuación se detallan en las
condiciones de aplicación que asir
mismo se especifican.
2. Esto-s precios entrarán en yi-

gor en el plazo de cinco días. a partir
de la fecha de la presente comuni-
cación.

Ta,rifa autorizada
Precio de venta en alrnacen deli m portakr; incluidos todos los im-

puestos: 	 -
Sacos de yute de dimerísiones88)(33 cm., 3'98 p esetas unidad.
Lo que se publica para generalconocimiento y efectos.
Córdoba a 119 de Junio de 1947. -El Gobernador civil Presidente, AP---fonso Ort i.

Comisaría de Recursos
de la Zona Sur.

Núm. 2.324
Esta blecida por Decreto del Mi-,nisierio de Agricultura de 10 de Oc'-labre de 1946 y por la circular de laComisa ria General de Abasteci-m ientos y Transportes número 624,la obliga loriedad de la entrega a .esta Co misaría de Recursos en estaPro
vincia y en la actual campaña delegu mbres, la totalidad de cosechade garbanzos, l entejas, alubias, ha-bas, algarrobas, almortas, guisantes ,Y veza, con exce p ción de las reser -vas de siembra y consumo de los

Productores, desaparecen en conse-

cuenca los cupos excedentes de li-
bre disposición de los agricultores
autorizados en las pasadas campa-
ñas.

En su virtud, se hace público para
general conocimiento, que en la ac-
tual campaña agríCola no se conce-
derá ninguna clase de autorizaciones
para la ,adquisición de dicho exce-
dentes.

Córdoba a 3 de Junio de 1947. -
El Comisario de Recursos, P. D. El
Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2.325
Esta Comisaría de Recursos antes

de dar Por finalizado el pago de la
Prima de Pronta Entrega de Aceite,
quiere conceder un último plazo pa-
ra .que todos aquellos productores
que aún no presentaFon en forma la
opoituna declaración o tiene requisi-
tos- t:indientes ante estas oficinas,
puedan dar- cumplimiento a lo preve--,
nido a este respecto por las disposi-
ciones vigentes.

En tal sentido se hace público que
los que se hallen en el caso expues-
to deberán presentar • la declaración
oportuna o cumplir cualesquiera
otros trámites pendientes antes del
día diez de Julio próximo, fecha en
la cual se-Procederá a la liquidación
total de la Prima de Pronta Entrega,
y por tanto a partir de ese momento
ye no será posible hacer efectiva
ninguna nueva cantidad por aquel.
concepto.

Córdoba 19 de junio de 1947. -
_Por Comisario de Recursos,
P. D. El Secretario, Firma ilegible.

Mailcomoidd 211113113 PÍO ill(ÍI
CORDOBA

Núm. 2.281
La Junta administrativa de la Man-

comunidad Sanitaria provincial de
mi Presidencia, en sesión extraordi-
naria celebrada el día cartorce del
corriente mes, acordó por unanimi-
dad aprobar un proyecto de presu-
puesto extraordinario, nivelado en la
cantidad de DOS MILLONES QUI-
NIENTAS MIL PESETAS,con des-
tino a terminar las obras del edificio
que se dedicará a Intituto provincial
de Sanidad, cuyo dccumento en
unión del expediente respectivo se
expone al público por el plazo de 15
días a los efectos de conocimiento y

reclamación de los Ayuntamientos
de la provicia y cuantas entklades o
personas lo deseen, en armonia
con el artículo 32 del Reglamento
Económico Administrativo de las
Mancomunidades Sanitarias provin-
ciales de 14 de Junio de 1935;

Córdoba a 16 de Junio de 1947.-
El Delegado de Hacierida Presidente,
J. Ben.itez.

}das 	 del Como Electoral

BELALCAZAR

Núm. 2.297
Don Lharo Órcary Arana; Secre-

tario de la junta Municipal -del Cen-
so Electoral de 13elalcazar.

- Certifico: Que' en el legajo de ac-
tas de reunión de la Junta Municipal
del Censo Eleboral de mi cargo,
existe la qne copiada literal es como
sigue:

Acta de reunión de la Junta Munici-
pal del Censo Electoral de Belalea-
zar. - En la villa de Belalcazar -a 13
de Junio de 1947; reunidos previa
convocatoria hecha por ea Señor
Presidente a las 13 horas del día de
hoy en el local de este Juzgado los
señores que componen la Jurita, don
Francisco Morillo 'Caballero, Presi-
dente, don' Pedro Sánchez Fernán-
dez, Vice- Presidente, don Alfonso
Calderón Vigara, don Justo Rivallos
García Cuevas, don Francisco Vi-
cente Pérez, don Gabriel Lozano
Bravo y don Publio Núñez Rico, Vo-
cales, todos mayores de edad, y ve-
cinos de esta villa, asisfidos de mí el
insfrascrito Secretario don Lázaro
Orcaray Arana.- El Señor Presiden-
te en vista de que los reunidos com-
ponen la toralidad de la Junta, decla-
ró abierta la sesión y manifestó a los
señores asistentes que el objetó de la
refilón era para dar cumplimiento al
artículo 6.° del Decreto de 8 de Ma-
yo de 1947 por el que se regula el
procedimiento para la aplicación del
Referéndum inserto en el 13. 0. del
Estado número 160 de fecha 9 del
actual, así como también en el de la
provincia número 137 de fecha 10
del actual y con ello se cumplimenta
también el articulo 22 de la Ley Elec-
toral de 8 de Agosto de 1907, a todo
lo cual por mi el Secretario se dió
lectura, quedando enterados que con
ello se ordena la designación de los
locales . para Colegios Electorales
durante las elecciones que puedan

celebrarse durante el año actual, y
tras breve deliberación y teniendo en
cuenta los que existen en esta loca-
lidad, por unanimidad designan los
siguientes.

DISTRITO PRIMERO
Sección 1." - Salón Botella.-Plan-

ta alta.
Sedán 2. a-Planta baja.- Bar Bo-

tella.
Sección 3.° - Planta baja. --;Co-

mercio Botella.
DISTRITO SEGUNDO

Sección LC Convento Divina
Pastora.

Sección 	 Sindicato.
DISTIiITO TERCERO

Sección 1.' - GrOpo Escolar, 1.°
grado, 2.' graduada.

Sección 2. 8 -Grupo Escolar, 3.°
grado, 2.° graduada.

Sección- 3.' - Grupo Escolar, 1. 0

grado, 1.° graduada,
DISUITO CUARTO

Sección 1.' - Grupo Escolar, 3•0
grado, 1.' graduada,

Sección 2." -Escuela de niñas.-
Planta baja.

Sección 3.° -Escuela de niñas. -
Planta 'alta.

En este estado-y no habiendo más
asuntos que tratar se clá por termi-
nada la sesión de la que se levanta
la presente acta, y Se acuerda- remi-
tir una copia al Excmo. Sr. Gober-
nador Civil de la p rovincia para su
publiçacion -en el B. O. de su digno
cargo; y otra al Señor Presidente de
la junta Provincial del Censo Elec-
toral, firmando la presente todos los
Señores concurrentes al acto en
unión del Señor Presidente .de que
doy fe.- Francisco Morillo. - Pedro
Sánchez.-Alfonso Calderón. -J. Pi-
vanos. - Francisco Vicente.- Ga-
briel Lozano.-Publio Núñez. - Lá-
zaro Orcaray.- Rubricados.

•Concuerda a la letra de su original
a que me remito. Y para que conste
y remitir al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la prov,incia, expido la pre-
senté con el visto bueno del Sr. Pre-
sidente en Belalcázar a 13 de junio
de 1947.- Lázaro Orcaray.- Visto
Bueno: El Presidente, Francisco Mo-
rillo.

. POZOBLANCO

Núm. 2.298

•Dor; José González Galán, Secreta-
rio de la Junta Municipal dd Censo
Electoral de esta ciudad.
Certifico: Que en la Secretaría

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL

de mi cargo, debidamente archivada,
se halla bajo mi custodia la siguiente

Acta de designación de :locales
para Colegios Electorales. - En la
ciudad de POzoblanco a 14 de Junio
de 1947. Siendo la hora de las diez
y nueve, previa convocatoria perso-
nal, a todos los señores que consti-
tuyen la Junta Municipal del Censo
Electoral de este término, se reunie-
ron bajo la Presidencia de : cicin Ra-
fael Caballero García los señores
Vocales de la misma don Francisco
Dueñas Rojas, don Antonio Cabrera
Redondo, don'Luis Lepe Silva-ydon
Nemesio Muñoz Herruzo, con asis-
tencia de mí, el infrascrito Secretario,
yen vista de haber número suficiente
de concurrentes para celebrar la reu-
nión, a tenor del artículo 13 *de la
Ley Electoral, el Sr. Presidente decla-
ró abierta la sesión.

Acto seguido, el propio Sr. Presi-
dente expuso que el objeto de la
presente reunión era el de ploceder
a la designación de los locales de
los Colegios Electorales de este
término municipal en cumplimienlo
de to dispuesto en el artículo 6.° del
Decreto de 8 de Junio de 1947 en re-
lación con el 22 de la ley Electoral
de 13 de Agosto de 1907, de cuyas
disposiciones ordenó se diese lectu-
ra, así corno las demás complemen-
tarias, y que se pusieran de mani-
fiesto las listas electorales de este
término para que la Junta se hiciese
cargo de las Secciones electorales
del mismo, dentro de las que se han
de establecer los Colegios.

Seguidamente, y combiada impre-
sión respecto a los locales que po-
dian designarse, como más adecua-
dos dentro de los preceptos legales,
se fijaron los siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección' 1. 8 - Escuela de niños de

la calle San Rafael.
Sección 22- Escuela de niños si-

tuada en Casa de don Camilo, calle
Sacristía.

Sección 3. a -Escuela pública de
niñas de la calle José Antonio

Seccion 4. a-Escuela pública de
niños de la calle Bautista.

DISTRITO SEGUNDO
Sección 1. 8 -Edificio del Hospital

en Plaza de los Caldos. , 	 •

Sección 2. a -Escuela pública de
niñas en calle León Herrero.

Sección 3. -Edificio del Pósito
en calle Alfareros.

. DISTRITO TERCERO
Sección 1. á -- Escuela de-niños de

la calle Muñoz de Sepúlveda.
Sección 2. d - Panadería Propiedad

de Doroteo García „Calero en calle
Pozo Viejo.

Sección 3. a -aEscuela de niñas en
caIle Romo 14.

Sección 4. 4 -Escuela pública de
niños en carie Teresa Cejudo.

DISTRITO CUARTO -
Sección 1.' -Casa propiedad ..de

Lorenzo García antigua taberna de
Carlos Molina sita en calle San Se-
bastián.

Sección 2. a - Zapatería de Juan
López García, situada ep calle Cristo

Sección 3. a - Casa p ropiedad de
los herederos de Federico López
López, sita en Cronista Sepúlveda.

Sección 4.-- Escuela pública de
niños en calle Santa Ana.

Asimismo acordó la Junta que en
cumplimiento de lo dispuesto en el
párrafo 2.° del Citado .artículo 22 de
la ley Electoral, se hiciese pública
dicha designación inmediatamente
por medio de edictos que se fijarán
en la Casa Ayuntamiento y demás
sitios de costumbre, y se comunique
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la provincia para la publicación en
el BOLETIN OFICIAL; remitiéndose

testimonio literal de esta acta al señor
Presidente de la Junta Provincial del
Censo Elettoral.

De todo lo cual se levanta la pre-
sente q ue, después de leída y halla-
da conforme la firman todos los con
currentes conmigo el infrascrito Se-
cretario; doy fe.- Rafael Caballero.
- Francisco Dueñas. - Nemesio Mu-
ñoz. -Antonio C. Redondo.-Luis
Lepe.-José González. - Rubricados,

Lo inserto'concuerda a la letra con
su original a que me remito. Y para
que conste y en cumplimiento de lo
ordenado expido la presente para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia y a fin de que los
eleciöres no puedan alegar ignoran-
cia, en Pozoblanco a 14 de Junio de
1947. -José González.- V.° B.°: El
Presidente, Rafael Caballero. 	

.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 2.301-

Don Juan Antonio Torres Reyes, Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo Electoral.

: Certifico: Que la mencionada Jun-
ta, en sesión de 13 de Junio de 1947,
y en cumplimiento del artículo 22 de
la Ley de 8 de Agosto de 1907 y de
las demás disposiciones sobre la
materia, ha acordado, p ara que rija
en cuantas elecciones debieren cele-
brarse durante el año próximo, la
designación de loCaleS siguientes: 	 --

DISTRITO PRIMERO
Sección 1. a - Grupos Escolares

del Calvario. -Sección 2. a - C. San Sebastián,
número 7.

Sección 32- Ramon y Cajal nú-
mero 33.-La Estrella.

Sección 4. a Moreno de Pedrajas
número 13.

Sección 5. a --- San Miguel 42. Los
Sementales. 	 •

DISTRITO SEGUNDO
Sección 	 - José Antonio número

12. Dispensario.
Seccion 2 a -Calle Cañada Baja

número 2.
Sección 3. a - Calle General Mola,

sin número
Sección 	 - Celle Alta 34.

DISTRITO TERCERO
Sección L a -Calle Torrecampo 40.
Sección 2'2- Plaza Generalísimo,

14. Audiencia.
Sección 3. a -- Fuente número 3.

- DISTRITO CUARTO
Sección 1. a - Calvo- Sotelo 12.
Sección 2. a - Calle Génova 30.
Sección 3. 8 -Calle Luna número 2.
Sección 4. a - Calle Navas 22.
Sección 5. a - Calle Cerro núme-

ro 35.
Y en cumplimiento y a los efectos

del precepto legal antes citado, expi-
do la presente, con el V.° B.° del se-
ñor Presidente en Villanueva de Cór-
doba a 13 de Junio de 1947.- Licen-
ciado, Juan Antonio. Torres.- Visto
buetio: El Presidente, Firma ilegible.

VALENZUELA

Núm. 2.309

Relación de los locales designados
por esta junta para que en ellos
se constituyan los Colegios electo-
rales en cuantas votaciones tengan
lugar en este término municipal
eurante - el período reglamentario
que proceda.

DISTRITO PRIMERO
Sección 1. a - Local en que ha de

constituirse la Mesa de cada Colegio
o Sección Calle General Franco,.
.casa de don Gregorio Vallejo Mon-

Sección 2. a-Calle del Caño, Es-
cuela de niños.

DISTRITO SEGUNDO
Sección 1. a - Plaza de España,

Escuela de niñas.
Sección 22- Calle de los Márti-

res. Casa de don Alejandro Serrano
Gallardo.

Y para su remisión al Ekcmo, se-
ñor Gobernador Civil de esta pro-
vincia, en cumplimiento.y a los efec-
tos de lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 22 de la Ley
Electoral de 8 de Agosto de 1907 y
artículo 6.° del Decreto de 8 de Ma-
y o de 1947, firmamos la presente en
Valenzuela a 18 de Junio de 1947.-
El Presidente, Firma ilegible. -
P. S. ,M. El Secretario de la Junta,
Pedro del Moral.

VILLAVICIOSA

Núm.-2.310
Don Alejandro López Bellerin, Se-

cretario de la Junta Municipal del
Censo Electoral de Villaviciosa de
Córdoba.
Certifico: Que en la sesión lleva-

da a efecto por la Junta Municipal
del Censo Electoral de esta villa, a
los efectos del artículo 6.° del De-
creto de 8 de este mes, para la 'de-
signación de Colegios Electorales,
ha sido levantada el acta que copia-
da literalmente es como sigue:

Señores asistentes: Presidente,
don José Tudes q ui Barrios, Vocales,
don Juan Soria Machuca, don Lo-
renzo Caballero Córdoba, don José
Escobar Carretero, don Manuel Gó-
mez Nieto, don Tomás Vargas . Mo-
reno, don José Contreras Carretero,
doña María lesus Nevado Escobar,
y Secretario, don Alejandro López
Bellerin.

Acta.- En la villa de Villaviciosa
de Córdoba, provincia de Córdoba,
siendo las diez y siete horas del día
16 de Junio. de 1947. Reunidos los
Sres. de la Junta Municipal del Cen-
so Electoral de esta villa que al mar-
gen constan, bajo la presidencia de
don Jo-sé Tudesqui Barrios . Vice-
presidente de la misma por ausencia
del propietario, al objeto de proce-
der a la : designación o nombramien-
-tos de locales para Colegios Electo•
rales, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 6.° dél Decreto.de 8
del presente _mes, y dada lectura or-
den de la Superioridad se procedió.
a dicha designación, y visto el infor-
me de la Alcaldía, se • acordó por
unanimidad _designar los Colegios
siguientes:

DISTRITO PRIMERO

José Vargas, 4.
Sección 22-Lorenzo Aguilar 11.
Sección 3.°-- Lorenzo Aguilar 12.

DISTRITO SEGUNDO
Sección 1. a.-Agustin Lopez 4.
Sección 2. a -Sevilla 1.
Sección 3. 8 - José Vargas 4 piso

alto, entrando por calle Mártires.
Sección 4,a 	 Carretero an-

-tes Tapón 2.
Y no teniendo más asuntos de que

tratar, se acordó remitir copia de la
presente al Excmo. Sr. Gobernador

- civil de Córdoba, para su publica-
ción en el bOLETIN-OFICIAL de la
provincia, y otra copia al Sr. Presi-
denk de la Junta Provincial del Cen-
so Electoral de Córdoba, con todo
lo cual se dió por tertninada el acta
que firman los a ella asistentes, de
que yo el Secretario certifico. - José
Tuclesq ui L ore nz o Caballero. -
Manuel Gómez.-Juan S.- José Es-
cobar. -Tomás Vargas.- María Je-
-sus Nevado. - José Contreras Carre-
tero.- Alejandro López.- Rubrica-
dos.

- -La presente es copia de su origi-
nal, y se expide con el visto bueno
del Sr. Presidente, para remitir -- al

.Excmo. Sr. Gobernador civil de la

provincia en el BOLETIN
de la misma, en Villav iciasa al-7\Junio de 1947.- 

Al ejandro 1;1134V.° 13.°: El PrNesúincli. 2Presidente 	 -Cpez.*
CAÑETE DE LAS ToRREs

uclesql,

Don Antonio Diaz Ga rcía, pr,9
.te de la Junta Municipal del
Electoral de esta villa -de
de las Torres (Córdoba).
Certifico: .Que en la sesión ea,brada Por dicha Junta ei día eaf';del actual, quedaron designadol'tunanimidad los locales de cadac4gio en los que se verifiaeraniaseie

clones que tengan l ugar en este b
mino para aplicación del.Peferei,

sp.

dencia del Gobierno -de 8 dede 1947, siendo estos localeslo 
jeg

tuasdeacceinonca211.erEersicau

se expresan a coatinuación:
Sección l a - CasetAunic

teon qvui virtud dceu pdi smoeunesetsail ntaoddt 	 ropopseii.

aipalill,

mero 1, situada en calle Conce»

:
	 Molino.

Se 	 - Local de la Deleg.ción Sindical, situada en cal l e kAnstoecn cioionnúze_roc 1a0sa. número3(

it ii slIsin0ceeo)1,s.ii ötun 5. _situada en Plaza del Oenel

Escuela de Párvulo!,
situada en la calle Jacintolienavgil

Sección 6. -Casa número j8,5.tuada en calle Pedro Núñez.
Y en cump limiento de lo disnua

en el artículo 6.° del Decreta anta
mencionado, y para remitir Con re
petuoso oficio al Excelentísimo
para Gobernador Civil (lela provie
)ara su inserción en el 80113
OFICIAL, se expide este- teslimont
debiendo enviarse otro con alee
oficio al Ilmo. Sr. Presidente delt

• Junta Provincial en armonio con b
dispuesto en la Ley Electoralde8dt
Agosto de 1907. -Cañete de lb Ta.
tres, a 14 de Junio de 1947i-e
nio

BENAMEJI

Núm. 2.312
Relación de los locales designados

por esta Junta para que en ellos se
constituyan_ los Colegios electorales
en cuantas votaciones tengan lile
en este término municipal durante
periodo reglamentario que proceda'

DISTRITO PRIMERO

Sección 1. a-Escuela de n'e
número 1. Calle Juan J. Espeionlie
ro 5.	 •

Sección 2. 8 -Escuela de odias
número 3, Calle Gral Franco inial
ro 20.

DISTRITO SEGUNDO
Sección 1.' - Casa número lile It

Calle del Pilar, accesorio.
Sección 2.a-Escuela de nie,

. número 3, de la calle Remedios
mero 19.

DISTRITO TERCERO
Sección 1. 8-Casa número 86 di

la Calle Gral. Franco.
Sección 2.'--Escuela de niríosee

mero 2, calle Remedios número!

DISTRITO CUARTO
Sección Llnica.-Casa número..

de la Calle Gral. Franco.
Y para su remisión al Excnio.5i'

fi ór Gobernador civil de esiapoiii"

cia, en cumplimiento y a los eled,°':

de lo dispuesto en el párrafoser,'.

del articulo 22 de la Ley.Elecloralc!,

8 de Agosto de 1907 y 
arlículo6!fdf,e

Decreto de 8 de Mayo de 1941,
. II

illams la presente en 
iaenamdla,o.

de _Junio de 1947 -Elpresidente:lb
sé Vilar.-P SM:. 

El Secreiario

la Junta, P.H. Firma ilegible.
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RUTE

Núm. 2.313
ñezDon Juan Lupia Zapata, Secreta-

ri o de la Junta Munici p al del Censo

Electoral de Rute. •

cuajo: Que la Junta Munici-

.pal,del Censo Electora l en sesión

. 'celebrada en el día 14 designó los

.siguientes 
locales para Colegios

Eledorales 
en los que se verificarán

. elecciones que han de tener lu-

gar el día 6 de Julio próximo para

el referéndum.
DISTRITO PRIMERO

Parroquia Santa Catalina
Seccion 1.8-Grupo Escolar de-

recha calle Francisco Salto.
Sección 2. 8 -Grupo Escolar iz-
.

Qtnella 
calle Francisco Salto.

Sección 3. 8 -Escue la de la Calle

tieneral Franco.
Sección 4. 8 -Escuela de - niñas

.Calle Francisco Salto número 23.

Y para su p ublicación en el 130-
LETIN OFICIAL de la p rovincia ex-
pido el presente con el visto bueno
del Señor Presidente en Puente Ge-
nil a14 de Junio de 1947. El Secre-
tario, Bonifacio Bernal..: Visto Bue-
no: El Presidente, L. Carmona.

OFek
aah
López.

RES

rurie

DISTRITO SEGUNDO
Hospital "Alfonso Castro

	

zción 	 -HosPita.).
cción 2.ã_SindicatOS derecha.

DISTRITO TERCERO
Teatro ßenavente

Secclon 1.8 -Teatro Benavente en-
;rada por la calle Roldán.

Sección 2. 8 - Teatro 'Benavente
entra* por la calle Duquesa.

Sección 3. 8 -Instituto •de Previsión
Calle Calvo Sotelo.
.Sección 4.' - Escuela de niñas

Calle Rolcian Nogues número 12.
DISTRITO C,UAI2TO

Fresno
Sección 1a_ Escuela derecha en-

trando paseo del Fresno.
Sección 2. 8 - Escuela . izquierda

entrando paseo del Fresno.
Sección 3. 8 -Asilo Llano de San

Francisco.
Sección 4: 8 -Escuela de niñas ca-

lle Lorenzo Pérez.

DISTRITO QUINTO
Zambra

Sección 1•a_ Plaza, Puerta falsa
de la Parroquia.
-Seción 2a_ Escuela de niños Ca-
rretera. 	 •

Secció.13. 8 - Escuela de niñas Ca-
rretera Portugalcio

DISTRITO SEXTO
Llanos de don Juan

Sección (mica.- Escuela de niñas.
Y para que conste y remitir alExcmo. Sr. Gobernador Civil de laP rovincia para su .inserción en elBOLETIN, OFICIAL, expido la pre-s2nte en Pute a 16 de Junio de 1947.

-luan Lup iati2z • - V.° B.°: El PreSi-
denle, Firma ilegible. 	 ir -

PUENTE GENIL

'Núm. 2..327
Don Bonifacio Bernal Huertas, S.2-crehtio 

de la Junta Municipal delCenso Electoral de esta villa dePuente Genil.
Ceiltfico: Que esta Junta cele-oro s

esión con esta fecha Para pro-
Os n 	 Ceder a su reconstitución por ceseI de dos de sus vocales, habiendo

Setior
quedaadso.._foprtureasidoae%n los siguientes

ro 	 Carmona Villafranca von alesLorenzo
Dietari os.- Don luan B 

a

oc

u

i 	 Pro-

s

1 Ilez

Is

eblidaS C fdl don 
A.n tonVillegasidnru 	 iellfedes . Delgado,

don 
Vrancisco Moralesnicd 	 en julio m or,...io_ sé Cosario Pérez,

ldc 	 nuel Moreno 	 Ca rvajal, don
Kiv s.-SuplentesABaludiinernern Cáceres Peña, don Jesús

, don

Us , 	 Manuel Reina No-
luan xiare'feina Carvajal, donid 

er.e p 
Cácerez, don JosCab o:. Secretario, donupt m uertas

Núm. 2,328
Don Bonifacio Bernal Huertas, Se-

cretario de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta villa de

• Puente Genil.
Certifico: Q'te esta Junta celebró

sesión en el día de hoy para designar
los locales de los Colegios Electo;
rales donde han de celebrarse las
elecciones que puedan Jener lugar en
el p resente ario y en el próximo, cu-
yos locales son los siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección 1. 8 - Escuela Pública de

niños del Grupo Ramiro de Maeztu,
puerta de la derecha entrando en
calle Herr era.

Sección 2. 8 - La misma Escuela
puerta del centro.

Sección 3. 8 -- Escuela Pública de
niñcs en • la calle Larga del Palomar.

Sección 4: 8 - Escuela Pública de
niños en la Estación.

Sección 5. 8 -Escuela Pública de
rirríos de Sotogordo..

DISTRITO SEGUNDO
Sección 4. a - Pescadería calle J.

Montero. •

Sección 2. 8 - Escuela de la calle
-Casarez.

Sección 3..8 - Matadero • Público
calle San Sebastián.

Sección 4. 8 - Granero de los Rei-
nas S. N. T. P. de Lana.

Sección 5. 8 - Granero del S. N. T.
P. Plaza de Toros.

DISTRITO TERCERO
Sección 1. 8-Sindicato T. C. Co-

rräles.
Sección 2. 8 - Oficinas de Coloca-

ción Obrera calle_T. C. Corrales.
Sección 3. 8 - Hos p ital Municipal.
Sección 4. 8 - Orfelinato, calle Cruz

del Estudiante.
Sección 5. 8 -Asilo de Ancianos.

calle S. Benítez.

DISTRITO CUARTO
Sección 1. 8 -Escuela de niños del

Grupo Jos María de Pemán, a la
derecha entrando por puerta de la
derecha. 	 -

Sección 2. 8 - Escuela del Grupo
José María de Pemán, a la izquierda
entrando por la puerta de la derecha.

Sección 3. 8 - Escuela del Grupo
José María de Pemán, de niñas, iz-
quierda entrando por la puertá iz-
quierda.

Sección 4. 8 - Orfelinato, entrando
p or Campo de Fútbol, en calle A de
M. Reina.

DISTRITO QUINTO
Sección 1. 8 - Granero del S. N. T.

Avenida del General Franco, salón
de la derecha.

Sección 1. 8-Edificio de la Escue-
la, sito en la calle de General Franco
13 duplicado, de esta población.

Sección 2. 8 - Salón Escuela de la
Casa número 101, Duplicado de las
Navas.

Sección 3. 8 -Casilla de Peones
Camineros de Cuesta-Blanca, silo
en el partido del Barranco del Lobo
número 75.

Y para su remisión al Excelentisi-
mo señor Gabernador civil de esta
provincia, en cumplimiento y a los
efectos de lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 22 de la Ley
Electoral de 8 de Agosto de 1907 y
artículo 6.° del Decreto de 8 de Ma-
yo de 1947, firmamos la presente en
Almedinilla a 14 de Junio de 1947. -
El Presidente, Juan Díaz. - P. S. M.,
El Secretado de la Junta, Antonio
Pérez,

MONTALBAN

Núm. 2.331
Relación de los locales designados

por esta Junta para que en ellos se
constituyan los Colegios Electorales
en Cuantas votaciones tengan lugar
en este término municipal durante el
período reglamentario -que proceda.

DISTRITO 'PRIMERO
Sección 1. 8 Escuela Nacional des

niñas, Rescatado 1.
Sección 2: 8 - Escuela Nacional de

niñas, Rescatado 2. -

DISTRITO SEGUNDO
Sección 1. 8 - Porteria Auxilio Social,
Empedrada 80.

Sección 2. 8 - Porteria Jefatura Fa-
lange, Plaza 1.

Y para su remisión al Excelentísi-
mo Señor Gobernador civil de esta
provincia, en cumplimiento y a los
efectos de lo dis p uesto ene! párrafo
2 ° del artículo 22 de la Ley Electoral
de 8 de Agosto de 1907 y artículo
6.° del Decreto de 8 de Mayo de
1947, firmamos la presente en Mon-
talbán a 16 de Junio de 1947 -J
PreSidente, firma ilegible. P. S. M. -
el Secretario de la Junta, firma ile-
gible.

Sección 2. 8 --Plaza del Triunfo nú-
mero 5.

Sección 5. a-Grupo Escolar (plan-
ta baja).

Y para su remisión al Excmo. se-
ñor Gobenador civil de esta provin-
cia, en cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el párrafo segundo
del artículo 22 de la Ley Electoral de
8 de Agostó de 1907 y artículo 6.°
del Decreto de 8 de Mayo de 1947,
firmamos la presente en El Carpio a
16 de Junio de 1947.-El Presidente,
Firma ilegible.-P.S.M. El Secreta-
rio.de la Junta, Firma ilegible.

FUENTE PALMERA

Núm. 2.330
Don Antonio Rodríguez 12ecio, Se-

cretario de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta villa.
Certifico: Que en el cuaderno de

actas de dicha Junta aperece inserta
la que copiada a la letra es como
sigue:

Acta de designación de Presiden-
tes, Adjuntos y Suplernentes.- En la
villa de Fuente Palinera . a 18 de Junio
de 1947. --Siendo las once de su ma-
ñana se reunieron en la Sala Audien-
cia del Juzgado de Paz de esta villa
p reviamente convocados, los seño-
res concurrentes: Presidente, don
Francisco Reyes González; Vocales,
don Francisco Rivero Claudel, don
Eleuterio Reyes Hens, D. Juan Fuen-
tes López, don Luis Herrera Garne.
ro, y Secretario, don Antonio Rodrí-
guez Recio, componentes de la Junta
Municipal del Censo Electoral de la
misma, bajo la Presidencia de don
Francisco Reyes González. - Abierto
el acto por dicho serpór de su orden
yo el Secretario di lectura a los ar-
tículos 11 al' 16 del Decreto de la Pre-
sidencia del Gobierno, fecha 8 de
Mayo pasado inserto en el BOLETIN
OFICIAL deia p rovincia de 10 del ac-
tual, aSí como a las listas confeccio-
nadas con los Grupos presentados
por los Organismos que menciona
el artículo 10 del precitado Decreto.
Asimismo fueron p uestas de mani-
fiesto las solicitudes presentadas de
los aspirantes a Interventores de las
distintas secciones electorales.-En-
terados los señores de la- Junta del
p rocedimiento a seguir , para los
nombramientbs de Presidentes, Ad-
juntos y sus Su p lentes, se efectuó
ei sorteo de las tres listas confeccio-
nadas resultando favorecida la del
Grupo C.; seguidamente se proce-
dió a designar por sorteo al que
había de ser Presidente de cada una
de las Mesas de las distintas seccio-
nes, y a continuación y en la forma
prevenida en el artículo 9 de dicho.
Decreto fueron designados los Ad-
juntos de !as distintas Secciones. -
Asimismo y en la forma,dispuesta en
el artículo 15 del mencionado 'De-
creto, fueron designados los Inter-
ventores, de entre los solicitantes
para dichos cargos, 'quedando por
tanto 'hechos los nombramientos de
los seito,res que han de cc:instituir las
Mesas, de los distintos Colegios
electorales, en la .forma siguiente:

DISTRITO PRIMERO
Sección .1.a

Presidente: Don Rafael García Pe-
ña, suplente, don Lorenzo Mayeh
Caro, Adjuntos 1.°: don Juan Adame
Claudcr, y 2.° don Francisco Falder
Osto; suplentes 1. 0 gon Manuel Mar-
tínez BoloiX, y 2.° don Manuel Ma-

. (incitó Pastor; Interventores, don
Francisco Moreno _Jiménez; y don

' FranC:sco Rivero Ostos.
- 	 Sección 2.8

Presidente: Don Andrés Bolance
Posi; suplente don . Mödesto Hidalgo
Peña, Adjuntos I.° don José Delgado
Conrado; y 2.° don luan Peña Fer-
nández: sublentes 	 -dnn Qam'éln

Se
Se

••

-
Sección 2. 8 - Granero del S. N. T.

en la misma calle, salón de la iz-
quierda.

Sección 3. 8 - Posada del Trópe-
zón, entrando por Av -enida de Ma-
nuel Reina.

Seceión 4. 8 -Escuela de niños de
la Estación.

Y 'para su publicación en el BO-
LETIN CFIGIAL de la plovincia' y

ALMEDENTILA

Núm. 2.329
Relación de los locales designados

por esta Junta para que en ellos se
constituyan los Colegios electorales
en cuantas votaciones tengan lugar

,en este término municipal durante el
período reglamentario que proceda.

DISTRITO PRIMERO
Sección 1. 8 - Salón Escuela de la

casa número 1, de la calle Vado,
con entrada por Escalinata de la
calle Iglesia junto a la Fuente Pú-
blica.

Sección 2. 8 -Casa Escuela de
niños de la Aldea de Sileras, sito en
la calle de Plaza, número 6 de la
misma.

. DISTRITO SEGUNDO

EL CARPIO

Núm. 2.334
Relación de los locales designados

por esta Junta para que en ellos se
constituyan los Colegios electorales
en cuantas votaciones tengan- lugar
en este término municipal durante el
periodo reglamentario que proceda.

DISTRITO PRIMERO
Sección L a -Mateo Inurria núme-

ro 21
fijación en el Tablón de anuncios de 	 . Sección -2. 8-Plaza del Generalisi-
estas Casas Consistoriales expido el }- mo Franco.
presente con el Visto Bueno. -del Se- I . Sección 3. 8-Duque de Alba nú-
ñor Presidente en Puente Genil a 14 I mero 2.

	1 	 . 	 .
de Junio de 1947. 	 DISTRITO SEGUNDO- El Secretario, i

Bonifacio Bernal. - V.° B.°: El Pre- 1 	 Sección 1. 8-Plaza del General
siderite, Firma ilegible. 	 • 	 Cascajo número 12.
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Falder Ostos; y 2.° don José Rivero
Rodríguez, Interventores don Cán-
dido Pérez Domínguez, y don Máxi-
mo Reyes Hens.

Sección 3.a

PreSidente: Don Antonio Cárdenas
Martín; suplente don Francisco Cas-
tel Hilinger; Adjuntos I.° don Enrique
Martín Martín; y 2.° don Antonio
Sánchez Cobos; suplentes 1.° don
Juan Blanco Ruiz; y 2.° don José Hi-
linger Márquez; Interventores don
Rafael González Alcalde; y don José
Hilinger González.

Sección 4.a
Presidente: Don José del Sar Bo-

lancé, suplente don Manuel Bagre
Lucena, Adjuntos 1. 0 don José Rubio
Estevez, y 2.° don Julian Fernández
Crenes, suplentes don Faustino Gar-
cía Reyes, y 2.? Eustasio Reyes Hens,
Interventores don Antonio López
Garrido; y don Manuel Guisado
Mengua'.

DISTRITO SEGUNDO

Sección 1.a

Presidente: Don Em'ilio Dügo Bur-
guillos, suplente don Francisco Far-
nes Etiens, Adjuntos 1.° don Manuel
Hidalgo Arroyo, y 2.° don Victoria-
no Blazquez Durán, suplentes t.°
don Juan Ruiz González, y 2.° don
Ricardo Hidalgo Sánchez, Interven-
tores, don Julian López Hens, y don
Luis Martín Martín.

Sección 2.a

Presidente: Don Antonio Martínez
Fijo„ suplente, don Francisco Rive-
ro Rodríguez, Adjuntos, 1..° don Do-
mingo Dugo Dugo, ÿ 2:° don Juan
Rivero Gómez, suplentes, 1.° don
Francisco Hens Jiménez; y 2.° don
Manuel Rodriguez Fernández, Inter-
ventores don Francisco Aguilar Que-
ro, y don Francisco Mengual Fer-
nández.

- 	 Sección-3.a

Presidente: Don José Rodríguez
Ostos, Suplente, don Antonio Del-
gado Pérez, Adjuntos, 1. 0 don Juan
Ostos Hernian y 2.° don, José Otos
Jiménez, Suplentes, 1.0 dön Antonio
Reyes Osuna y 2.° don Antonio Ro-
dríguez Martín, Interventores, don
F,rancisco Guisado García y don
Francisco Jiménez Oslos.

Hechas las anteriores designacio-
nes. en las que se ha guardado 2s-

crupulosamente lo dispuesto en el
precitado Decreto y en la vigente Ley
Electoral, acordó la Junta que copias
cerlificadas de este acta se remian
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la Provincia y al Iltmo. Sr. Presiden-
p -de la Junta, Provincial del Censo
Electoral, como asimismo que rela-
ción autorizada de estos nombra-
mientos se fije en el tablón de enun-
dos del Ayuntamiento, inmediata-
mente, así comt en los sirios públi-
cos de la localidad, para genera/
conocimiento de los electores. -Con
lo cual se dió por terminado el acto,
extendiéndose la preseate acta, que
leída y hallada conforme; firman
todos los señores concurrentes, de
todo lo cual yo el Secretario certifi-
co. - Francisco Reyes. -francisco
Rivero Claudel.- Juan Fuertes. -
Eleuterio , Reyes.- Luis Herrera. -
Antonio Rodríguez.- Todos rubrica-
dos. - Está el sello de la Junta.

Lo antes inserto es copia fiel de
su original citado al cual me refiero.
Y para que conste, en cumplimiento
a lo mandado, expido la presente de
orden y maridalo'del Sr. Presidente
que la visa, en Fuente Palmera a 18
de Junio de 1947. Antonio Rodrí-
guez.- V.° B.°. El Presidente, Fran
cisco Reyes GonAlez.

Ay untara i e ntos
CORDOBA

Núm. 4.635
Negociado de Fomento

Solicitado por don Enrique Nava-
rro Bornay, autorización para la ins-
talación de un motor de 1 C. V. en la
casa número uno de la calle Teniente
Carbonell, se anuncia -al público al
objeto de que, durante el plazo de
diez días hábiles contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en .el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, puedan
aquellas personas a quienes interese,
formular por escrito ante mi autori-
dad, dentro de indicado plazo, las
reclamaciones que a su derecho con-
vengan.

Córdoba quince de Noviembre de
mil novecientos cuarenta y seis. El
Alcalde, A. Luna.

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.315
El Alcalde de esta villa - de Castro

del Río (Córdoba) hace saber:
Que el Ayuntamiento de mi Presi-

dencia ha aprobado, debidamente
autorizado por el Ministerio de la
Gobernación, la venta en pública su-
basta de las fincas siguientes, pro-
piedad de este Municipio:

A) Huerta, sita en la Redonda del
Puente, a la derecha del rio Guada-
joz, a la salida de esta villa, de ca-
bida UNA NECTÁREA, SIETE
ÁREAS y DOCE CENTIÁREAS,
valorada en TREINTA MIL PESE-
TAS.

5) Casa, sin número en la Re-
donda Nordeste de esta población
que ocupa una superficie de dos-
cientos cuarenta y tres metros, se-
tenta y nueve decímetros cuadrados,

--que linda por la derecha entrando o
Poniente con la conocida por .Cua-

s dra La Valenciana . , de la misma Re-
donda y propiedad de Don Juan Már-
mol Jurado; por la izquierda con la
de Ramón Otero Cazorla y solar ac-
cesorio y por la es palda con la de
Don losé Mellado, Don Juan Mármol
Jurado y Don Francisco Millän Del-
gado, valorada -en TREINTA MIL
PESETAS.

La siibasta tendrá lugar en esta
Casa-Ayuntamiento al día siguiente
habil, después de. transcurrido veinte,
tambien hábiles al en que aparezca
el presente edicto inserto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
y bajo las condiciones que se expre-
san a continuación.

PRIMERA: -El tipo de subasta es
el de TREIN1A MIL PESETAS, para
cada una de las fincas descritas:

SEGUNDA: Las proposiciones se
harán por medio de pliegos cerra-
dos, entregándose en la Secretaría
de este Ayuntamiento, bajo sobre
laérado o precintado, a partir del día
siguiente al de la publicación del
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
»la Provincia, hasta el anterior al se-
ñalado para la licitación y horas de
DIEZ A TRECE, durante todos los
días hábiles.

TERCERA: Para tomar parte en
la subasta es requisito indispensable
constituir en la Caja Municipal o en
la Genera/ de Depósitos, en concep-
to de depósito provisional, el cin-
cuenta por ciento de la cantidad que
sirve de tipo para cada subasta.

CUARTA: El remate será adjudi-
'cado a la proposición que resulte
mas ventajosa, con la advertencia
de que si resultasen dos o mas igua-
les, se verificará en el mismo acto'
licitación por pujas a la llana, duran-
te quince minutos y de subsistir la
igualdad se decidirá por sorteo la
adjudicación de la finca.

QUINTA: Las demás condiciones
objeto de esta subasta, corista en el
pliego de condiciones que se haya
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante las horas de
ONCE A TRECE, de todos los días
laborables, hasta el anterior al en
queaya de verificarse el remate.

. MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de. 	
con domicilio en la calle.
	 número 	 . entera-
do del anuncio publicado en el BO-
LETIN OFICIAL de la Provincia de
fecha.., de. 	  del corriente
año para la venta en pública subasta
de los bienes, propiedad del Ayun-
tamiento de Castro del Río, los cua-
les aparecen reseñados en el citado
edicto y cuyo pliego de condiciones
consta en la Secretaria Municipal
ofrece por la finca. 	

	 .1a cantidad

pesetas,

	 de. 	 •
de 194....

Lo que se hace público- para ge-
neral conocirpiefito.

Castro del Río catorce de Junio de
mil novecientos cuarenta y siete.- El
Alcalde, Firma ilegible.

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. 2.321

Don Luis del Prado y de Lara, Juez
Comarcal en funciones de Primera
Instancia de esta ciudad y su par-
tido.
Hago saber: Que en los autos de

juicio de menor cuantía, seguidos a
instancia de la Procurador Señorita
.Concepción Melero Sánchez, en
riombre Y representación de doña
María Josefa Montoro Martínez, con-
tra don Alfonso Fernández Domín-
guez, sobre reclamación de cantidad,
se dictó la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva, es com.°

'sigue:
En la ciudad de Bujalance a veinte

y ocho de Mayo de mil novecientos
cuarenta y siete, el señor don Atine-
llano Bermúdez Ruiz, Juez de Prime-
ra Instancia de la misma y su parti-
do, habiendo visto los precedentes
autos de menor cuantía, seguidos de
una parte por la Procurador señorita
Concepción Melero Sánchez, en
nombre y representación de doña
María Josefa Montoro Martínez y de
otra Alfonso Fernández Domínguez,
declarado en rebeldía, sobre resolu-
ción de un contrato de compra-ven-
ta de finca urbana; y

Fallo: Que estimando la deman-
da origen' de estos autos, debo de-
clarar y declaro la resolución del
contrato de compra . venta de la casa
marcada con el número siete de la
calle del Obispo de esta ciudad, ce-
lebrado con fecha diez y , siete de
Mayo de mil novecientos _luarenta y
uno, consignad.° en el lorocumneto
privado que figura unido a los autos,
cuyo contrato fue formalizado por
los herederos de don Antonio Mon-
toro Parcuna, como tales herederos
y su viuda doña Rosario Martínez
Oribe, que obró también como úni-
ca heredera de su hijo Francisco
Montoro lvt4rtínez y de otra parte
don Alfonso ïernández Domínguez,
debo condenar y-condeno al deman-
dado, a pasar por esta resolución,
haciendo entrega a la demandante
doña María Josefa Montoro Martínez
de la citada finca, entregando igual-
mente a-citada demandante la canti-
d a kj. de tres mil ochocientas treinta y

tres pesetas, con treinta -e----s‘hiiiiio,

yliapYn:rean su publicación en el Id
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accondenandonpdaegnoa n
 dejas

d °  a l r ee
poes tt iadso cdaooeuovsreaacednisadt

a Manuel R odríguez LlauC

TpildNpooOrereplICrpelrAseesLnetdneeteeen

y seis de Jimio de mil h
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ignorado domicilio y para
que en el plazo de ocho e

bedo número veinte y ocho y 
boli::

Núm. 2.100

JaplleE's:r.

yd:e rn:

•
dice vivía en Sevilla en la 	

p!

drOqu2

ri fa. 	!...

r
núm.

.2 z c a  
dos feos leen jzgeulpaisdoo alioMandkie

Casas Consistoriales con el fin;,:
recibirle declaración por hurto
prendas de vestir en virtud del,
gEei nsceiacsrestae rgiuoidaps . copnetsrgrcontra el

Córooba a 30 de Mayo de 194;.

Buer,io: El Juez, M. Camacho.

Núm. 2.101
Manuel Rodríguez Morales,

de Manuel y de Dolores, natural::
Córdoba, de estado soltero, pre:.
sión camarero, de 27 aiios, clot,

liado últimamente en Córdoba(Te.
y Marín 58), procesado poT

en la causa número . 345 de
comparecerá un témino de diez
ante 'l Juzgado de Instrucciónnh
ro 2 de Córdoba; apercibidaencl
contrario de ser declarado reb2Idz.

Córdoba -3 de Junio de 1917.-E

Secretario, P. S., Juan de Soga
V.° B.': El Juez de Instrucción, Va
Jura Arias.

Núm. 2.102

Guillermo Martín López, hijo

Julio y de Josefa, natural dc

rrol del Cuadillo, de estado -
profesión Mecánico, de 19 d:í r

edad, doriticiliado úllimzineutt
Madrid, procesado por robo, ce

parecerá en termino de diez db

ante la 'lima. Audiencia Proviat

Córdoba, bajo apercibimie nto ä

rebelde.lsi 
en. o lo verifica será deelcd

d 	

:

Córdoba 3 de Junio de 1947,4

Snecare. tario P. H., Julio Al Mara.'
V.° B.°: El Juez de InstruCció

iv 	
:.

Núm. 2.135
Antonio Galisteo FunesRubio,L.

de Valeriano y de Francisc o, [10

de Villa del Rio, de estado 
soltA

profesión jornalero de 19 dii0d

edad, domiciliado últimamente
Córdoba, procesado por 

de5órd0

pddeúobqrlieucbeos, compa.recerá en termil0

días ante la Iltma. Audienc
cial de Córdoba, bajo aPeribli'''

esl idr lo veiifi ca sud

\/.0 B.°: El luez de Instnición:
Secretario,

rtdaoribda, P.
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